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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Posicionamiento relativo al cierre 
del Segundo Periodo Ordinario 
de Sesiones, del Segundo Año 
Legislativo de la Septuagésima 
Cuarta Legislatura, presentado 
por el diputado Ernesto Núñez 
Aguilar, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México.
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actores de conciliación y construcción de acuerdos, 
que beneficien a los michoacanos.

Presidentes de las Comisiones de este Congreso, en 
sus manos está un gran reto, redoblar esfuerzos para 
sacar los temas prioritarios y la actualización al marco 
jurídico en cada área como salud, economía, justicia, 
gobernación, etc.; que nos permita transitar a las nueva 
leyes que garanticen la estabilidad jurídica en estos 
tiempos, con verdaderas herramientas legales, que no 
queden rebasadas u obsoletas por las circunstancias 
que estamos viviendo. 

La función legislativa no solo es una más entre 
otras de un Estado constitucional, sino es el escenario 
público en el que se expresa la pluralidad de los 
michoacanos, es por ello que debemos seguir en la 
misma tesitura de actualizarnos y no resistirnos a los 
cambios que tenemos que hacer, a ninguna Legislatura 
en la historia del Estado le había tocado realizar tantas 
modificaciones en el quehacer legislativo, sin embargo 
este tercer año deberemos seguir caminando hacia 
delante, en el mismo engranaje, convirtiéndonos en los 
verdaderos protagonistas de nuestros representados, 
que nos eligieron para buscar soluciones a los 
problemas que enfrentamos.

Palacio del Poder Legislativo, a 12 de julio del 
2020. 

Atentamente

Dip. Ernesto Núñez Aguilar

Dip. Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez,
Presidente de la Mesa Directiva 
del H. Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
Presente.

El que suscribe, Ernesto Núñez Aguilar, Diputado 
integrante a la LXXIV Legislatura del Congreso 
del Estado de Michoacán, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 8° fracción II y 241 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado, me permito presentar ante esta Soberanía 
Posicionamiento del Partido Verde Ecologista de México, en 
relación a la conclusión del Segundo Año Legislativo. 

Este segundo año Legislativo ha sido totalmente 
atípico, de grandes retos y desafíos, sin duda alguna 
no solo en la escena local, sino en la internacional los 
gobiernos y sociedad en general están enfrentando el 
reto más grande de nuestra época. 

Esta pandemia vino traer cambios drásticos en 
nuestras actividades cotidianas, hemos visto lo frágil 
y vulnerables que somos, pero también ha traído 
cambios positivos, es por ello que quiero hacer un 
reconocimiento a mis compañeras y compañeros 
diputados, porque la pandemia despertó a este 
Congreso Local de la parálisis en la que se encontraba; 
en estos meses hemos avanzado mucho más en 
nuestras tareas legislativas, como nunca antes se había 
visto en esta legislatura.

Es por ello que el Grupo Parlamentario del Partido 
Verde queremos hacerles un atento llamado a nuestros 
compañeros, para que no bajemos la guardia en este 
próximo tercer año legislativo, ya que se vislumbra 
mucho más complicado en todos los términos, y con 
esta enorme responsabilidad, tenemos que responder 
a la sociedad Michoacana a la altura de lo que se nos 
exige, sin protagonismos políticos y con el más alto 
sentido de unidad y trabajo por nuestro Estado. 

En este último año y dadas las circunstancias 
debemos de actualizar el marco jurídico que se adapte 
a esta nueva normalidad, ese será el legado que dejemos 
a los michoacanos y a los nuevos gobiernos, no 
podemos perdernos en las luchas partidistas cuando 
se espera de nosotros, trabajo y mucha seriedad.

En Michoacán hemos visto de manera clara cuales 
son las consecuencias de las divisiones entre el 
Gobierno Federal y el Estatal, donde los principales 
perjudicados son los ciudadanos, no debemos repetir 
los errores del pasado, es por ello compañeras y 
compañeros diputados que debemos convertirnos en 
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